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2. Contexto y objetivos
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2_Contexto y Objetivos

• El encuentro Innpulso Emprende es el encuentro anual por excelencia de la Red 
Innpulso, en el que los alcaldes y alcaldesas se dan cita con el tejido emprendedor 
de los municipios de la Red. 

• Este encuentro se organiza conjuntamente entre la ciudad anfitriona y la Oficina 
Técnica de la Red Innpulso. 

• En el evento pueden participar aquellas Pyme/Micropyme/StartUp y/o proyectos 
en desarrollo con un alto componente de innovación y un ambicioso plan de 
crecimiento que desarrollan soluciones innovadoras alineadas con los retos de las 
ciudades. 

• El evento pretende visibilizar el emprendimiento y la innovación local.

Contexto
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2_Contexto y Objetivos

• Promocionar a las startup innovadoras de los municipios y dotarlas de
visibilidad para facilitar su acceso a mercados potenciales y a posibles
inversores.

• Potenciar el intercambio de experiencias en la promoción y apoyo a la
innovación desde la administración local.

• Generar un acercamiento entre las mejores startup innovadoras a nivel
nacional con el apoyo del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.

• Promover la colaboración público-privada: fomentar la colaboración entre el
sector público, el sector privado, las universidades, los centros de
investigación y otros agentes relevantes en el ecosistema emprendedor.

• Estimular la creación de empleo y riqueza: Contribuir al crecimiento
económico y la creación de empleo a través del impulso de proyectos
empresariales innovadores y sostenibles en diferentes sectores y áreas de
actividad.

Objetivos
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3. Formato y temática del evento
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3_Formato del evento

1. La modalidad de participación será únicamente presencial.

2. Cada Pyme/Micropyme/StartUp y/o proyecto en desarrollo seleccionado realizará una presentación de un máximo 3 minutos (se 
ajustará este tiempo en función del número de municipios participantes). Este tiempo se repartirá entre cada alcalde/sa y su startup o 
empresa innovadora, de modo que el primero presenta y el segundo hace un elevator pitch de su proyecto.

3. Las y los participantes no podrán utilizar ningún apoyo audiovisual tales como presentaciones en ppt, keynote o similar, imágenes o 
documentación explicativa. Sí estarán permitidos en su caso elementos físicos que puedan portar los/as ponentes por sí mismos.

4. El orden de intervención de las ciudades se establecerá de forma aleatoria a partir de una letra escogida al azar, y será comunicado el 
próximo 17 de junio de 2025 (si es posible se comunicará antes) por correo electrónico y a través de https://redinnpulso.es/innpulso-
emprende/.

5. Habrá una oferta de otras actividades que completen el programa. Entre ellas, cabe destacar que se celebrará una recepción el día 
anterior al evento. Se está trabajando en el diseño de espacios indicados para las ciudades y las empresas.
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3_Temática del evento

Esta edición tiene como temática la Innovación desde el territorio, experimentar para transformar.

9Mas información en las Bases de Participación

Partimos de la base de que todos los municipios, ya sean grandes, 
medianos o pequeños, son un laboratorio vivo de innovación y 
experimentación.

Por lo tanto, buscamos proyectos que aborden desafíos locales: 
despoblación, economía circular, movilidad, salud, digitalización, 
energía, empleo, inclusión… y que aporten soluciones innovadoras y 
puedan testarse en entornos rurales o urbanos reales.

http://redinnpulso.es/wp-content/uploads/2025/05/BASES-PARTICIPACION-VIII-ENCUENTRO-INNPULSO-EMPRENDE.pdf


4. Criterios de evaluación y premios
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4_Criterios de evaluación

El jurado analizará los siguientes parámetros a la hora de 
evaluar los proyectos:

a. Madurez de la idea.

b. Innovación del proyecto.

c. Viabilidad del proyecto.

d. Capacidad y experiencia del equipo: potencial del 
equipo y su implicación.

e. Nivel de impacto sobre el territorio.

Dado el tiempo limitado para la presentación, se 
recomienda:

- Alcalde/alcaldesa el menor tiempo posible

- Centrar la presentación en los aspectos que valorará el 
jurado
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Mas información en las Bases de Participación

http://redinnpulso.es/wp-content/uploads/2025/05/BASES-PARTICIPACION-VIII-ENCUENTRO-INNPULSO-EMPRENDE.pdf


4_Premios

Se otorgarán dos distinciones:

1. Distinción al proyecto más innovador; categoría Innovación Social y Urbana

Iniciativas o proyectos orientados a mejorar la calidad de vida, dando respuestas más eficaces, 
eficientes, sostenibles y justas a los retos sociales que afronta nuestra sociedad. 

2. Distinción al proyecto más innovador; categoría Innovación Tecnológica

Iniciativas o proyectos que supongan un avance tecnológico, y cuya aplicación permita obtener 
mejoras significativas en el ámbito de la transformación digital. 

Y además:

3. Mención especial al proyecto más “influencer”

Se realizará un concurso entre las empresas o proyectos participantes que realicen una mayor 
difusión de su participación en el evento mediante el uso en Twitter del hashtag 
#InnpulsoEmprende25 y la mención a la cuenta de la Red Innpulso @redinnpulso.

Se tendrán en cuenta las publicaciones realizadas entre el 11 de junio y el 25 de junio de 2025.
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5. Bases para la participación en el evento
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5_Bases para la participación en el evento

• Cada ciudad Innpulso podrá participar con una Pyme/Micropyme/StartUps y/o un proyecto en
desarrollo que represente a la ciudad.

• Podrán participar proyectos en desarrollo o empresas ya constituidas con una antigüedad no 
superior a tres años.

• Podrán participar en el evento aquellas Pyme/Micropyme/StartUp y/o proyectos en desarrollo con
un alto componente de innovación y un plan de crecimiento que esté desarrollando una solución
innovadora o disruptiva y que se oriente a responder alguno de los grandes desafíos del territorio:
despoblación, economía circular, movilidad sostenible, salud comunitaria, digitalización, transición
energética, empleo local, inclusión social, etc.
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5_Bases para la participación en el evento

1. La selección de la Pyme/Micropyme/StartUps y/o proyecto en desarrollo de cada municipio 
se llevará a cabo desde el Ayuntamiento correspondiente.

2. Para participar habrá que cumplimentar el formulario de inscripción, que se ha enviado por 
mail y permanecerá abierto hasta el 9 de junio de 2025. 

3. Además, se deberá subir el logotipo de la empresa seleccionada a la siguiente carpeta de 
Google Drive.

4. Para cualquier consulta sobre la participación en el encuentro deberán dirigirse a 
secretariatecnica@redinnpulso.com. 

IMPORTANTE:

1. Una vez inscritas las ciudades, las comunicaciones sobre el evento se enviarán únicamente 
al correo electrónico de referencia indicado por cada ciudad en el formulario de inscripción.

2. Desde Red Innpulso la comunicación se realiza exclusivamente con las ciudades, no se 
comunica directamente con las empresas.
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6. Ediciones anteriores
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6_Ediciones anteriores

• 2022 / València

• Grabación completa
• Vídeo resumen

• 2021 / Viladecans

• Grabación completa
• Vídeo resumen

• 2019 / Madrid

• Grabación completa

• 2024 / Barakaldo

• Grabación completa
• Vídeo resumen

+ info
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https://www.youtube.com/watch?v=RBP-75SpeZA
https://www.youtube.com/watch?v=7GS1aRcvwuI
https://www.youtube.com/watch?v=_XTNFN-Wwxk
https://www.youtube.com/watch?v=IfDSbF6C2Ps
https://www.youtube.com/watch?v=qZyhkD8qvL8&t=5s
https://www.youtube.com/watch?v=UfKBNGHZrBM
https://www.youtube.com/watch?v=rvQEDcAP4PM
https://redinnpulso.es/innpulso-emprende/


7. Cómo llegar y dónde alojarse
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7_Cómo llegar

El evento se celebrará en el edificio LABoral Centro de Arte y Creación 
Industrial de Gijón. Este es un espacio interdisciplinar que sirve para 
favorecer el intercambio artístico y fomentar la relación entre sociedad, 
arte, ciencia, tecnología y las industrias creativas.

• En autobús: Alsa nos ofrece un código promocional que se enviará a las 
personas inscritas al evento. 

o Desde fecha venta 15/04/2025 Hasta fecha venta 27/06/2025

o Desde fecha viaje 23/06/2025 Hasta fecha viaje 27/06/2025

• En tren: Renfe nos ofrece un descuento del 10% que se enviará a las 
personas inscritas al evento. 

o Válido para trayectos AVE – Larga Distancia (ida y/o regreso) con 
destino u origen Gijón.

o Fechas válidas para el viaje: del 23 al 27 de junio de 2025
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7_Dónde alojarse
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7_Dónde alojarse

21



8. Turno abierto de palabra
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8_Turno abierto de palabra
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redinnpulso.es
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